
Articulo 1’ - Establécese que las obras sociales y asociaciones de 
obras sociales, incluidas en la Ley 23.660, recipendarias del Fondo de 
Redistribución de la Ley 23.661, y las entidades de medicina prepaga 
deberán incluir expresamente y con el mismo carácter que cualquier 
otra prestación, en las cartillas de prestaciones o listado de servicios 
que brinden, las prestaciones obligatorias establecidas en el artículo Io 
de la ley 24455 y en el artículo 12 de la ley 24788. 

Esto es: 
a) La cobertura para los tratamientos médicos, psicológicos y 

farmacológicos de las personas infectadas por algunos de los retrovirus 
humanos y los que padecen el Síndrome de Inmuno Deficiencia 
Adquirida (SIDA) y/o las enfermedades intercurrentes; 

b) La cobertura para los tratamientos médicos, psicológicos y 
farmacológicos de las personas que dependan, física o psíquicamente, 
del uso de estupefacientes; 

c) La cobertura para los programas de prevención del SIDA y la 
drogadicción. 

d) La cobertura para los tratamientos médicos, farmacológicos 
ylo psicológicos, la patología del consumo de alcohol, determinada en la 
Clasificación Internacional de Enfermedades, declarada por el Comité 
de Expertos de la Organización Mundial de la Salud, deberán brindar a 
los pacientes alcohólicos la asistencia y rehabilitación que su estado 
requiera, como asimismo encarar acciones de prevención primaria. 

Art. 2O- El incumplimiento de lo establecido en el artículo 1” hará 
pasible de la aplicación del régimen sancionatorio de los artículos 28 de 
la ley y concordantes de la ley 23.661. 
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